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EMPRESA
DIRECCIÓN
LOCALIDAD
PROVINCIA
Nº EXPEDIENTE

:
IMIDT../201../…
PROYECTO

:
……………………………………………………………………………….
PROGRAMA
:
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO
Asunto: Comunicación de minoración de ayuda tras Comprobación posterior a la verificación.


Realizada la verificación de la documentación por Vd. presentada para la justificación del proyecto de referencia, y sin perjuicio de posteriores actos de subsanación y/o minoración como consecuencia  de controles adicionales, le comunico que por Resolución de …. de ………. de 201.., del Director General del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial, se ha procedido a  la  minoración de ayuda inicialmente concedida en la cantidad y por las causas indicadas a continuación:


	Subvención inicialmente concedida 
	:
	00,00 EUR

	Cantidad minorada tras comprobación posterior a la verificación 
	:
	00,00 EUR

	Subvención final
	:
	00,00 EUR


CAUSAS DE MINORACIÓN TRAS COMPROBACIÓN POSTERIOR A LA VERIFICACIÓN  

a) En la justificación de determinados costes de importe superior a 12.000 euros (30.000 euros-obras) el beneficiario no ha aportado 3 ofertas de distintos proveedores, ni informe justificativo de tal omisión.  

b) En la justificación de determinados costes de importe superior a 12.000 euros (30.000 euros-obras), el beneficiario no ha optado por la oferta más económica ni ha aportado informe justificando esta elección.

c) En la justificación de determinados costes de importe superior a 12.000 euros (30.000 euros-obras), los informes presentados por el beneficiario no justifican el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Esta incidencia se produce dentro del coste elegible ……………….…..………………….……, en la factura con nº de referencia ../... de la empresa  ………..………………………., de fecha ../../…. y con un importe de ……,.. euros.

La resolución de 27 de noviembre de 2013 es definitiva en vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso potestativo de reposición (*) en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, o recurso contencioso-administrativo en plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa , o alternativamente someta el gasto a tasación pericial, conforme prevé el artículo 83.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, cuyo coste será asumido por la empresa…………..……….., suscribiendo para ello la solicitud que se adjunta y remitiéndola al IVACE en un plazo máximo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la recepción de esta notificación.
Quedamos a su disposición para cualquier información complementaria, facilitando el número de expediente arriba indicado (Departamento de Innovación Industrial).

Valencia, … de ……… de 201….
EL DIRECTOR DE INNOVACIÓN
Juan Manuel San Martín Blázquez

(*)Solo se admitirá documentación justificativa anexa al recurso que se presente en la forma y con los requisitos establecidos en el Manual de Instrucciones de Justificación de la ayuda disponible en la Web del IVACE. En aquellos casos en que el manual exija informe de auditoría para acreditar la realización del proyecto, la documentación que se aporte deberá estar auditada por el mismo auditor que realizó el Informe de Revisión de Cuenta Justificativa presentado en la fase de justificación.
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